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QUE el 22 de junio de. ¿984 Seutia otergado add araric gal Primero 
del Cantón_fuayaquil, la escñítira «de gumento de capital y reforma del 
estatuto: de- La Compañia. PRED: JAZMMIOBEENÍA SA. (PREJESA); 

$0 MGMT RA ba Upa 
QUE la señorita Yasmine Elena Saab Adum, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, con el patrocinio del Ab. Enrique Torbay Lecaro, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias mediante RE ol saÑos- £DM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

aomb323568 Se COPESnble SeragOrOS >: 
mi > j qe i . 3% 5 nóinuloasA eonapism Ip ¿E0lel sb Lidnssi94 copien qe: ME. stor 5 

esvidosgesa1 mioqiinent sl sb 
dd PP RÍAERE. 2 ARPROARPS 4 e] el “Súmento de capital de PREDIAL JAZMIN 

ELENA S.A. (PREJE Dl por aIRE 3, pE ENTES 85 14189 Br ARES Mb DACO iones 

de UN MIL SUCRES.Ea Uma: y, b a reForma del estatuto constante en la referida 

escritura. 
Ce o Mon” ¿5 ns. 

ES 

- ARTICULO SEGUNDO: = - —UISRONÉR aye cutario Vigésimo Primero del cantón 
GuayaqUiFSO/2M e«harngen dela? idiAielta escritura pública que se-aprueba, tome 
nota Ah Cc UU Suido, de. laoprebentenfesól ución y siente razón HS pata anotación. 
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ARTICULO TERCERO. AA ISPONER que el Registrador manes del: . Cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junkto¡ con- la presqnte 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva laá restantes cbj la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las Asta, Preso nesAnes 
contenidas en la Ley de Registro. 2 cr 0, 

tua AY 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vígésimo mí cantón 

fuayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 19 de abril 

de 1993 por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a £ —A nn ] . 
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da inscrita la presente Resolución acfoda 31.317, número 11.201 del 
ca 22 DMTOTRUL 374 MMT 

Registro Mercantál, Y: “anotada hadonel-númeme: 223 569 del Repertorie.- 

Guayaquil, dos de Agoste de mil novecientos noventa y .- El Re 

    

     

gástrador Mercantil .- 

  

CADLIRA) Ae ABESEECIOR AUGURA GANO RADE 
Registrador Mercantil nión Guayaquil 
E A O MAA 

1 A E od y 

cio ge tomó nota de lo ordenado en esta 

Resolución a foja 14.374 del Registro Mercantil de 1.993, al margen- 

de la inscripción respectiva.- Guayaquil" “dos de Agosto de mil nove- 
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ciéntos noventa y cuatros El Registrador ' "Mercantil, 
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ercantil der Cantón Gueyaquil 
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